
ILUSTRE lr{UN¡CIPAL¡DAD DE LOIA
Alcaldía

ORDENANZA SOBRE OTORGA-
MIENTO DE SUBVENCIONES,
RECEPCIóN DE DONACIONES

vrsTos:

a) Ley No 19.862 que establece Regis-
tro de las Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos;

b) Decreto Supremo No 375 de 2003
del Min¡sterio de Hacienda que aprueba Reglamento de la Ley No 19.862 que es-
tablece Registro de las Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos;

c) Circular No 83 de 2003 de Min¡sterio
del I nter¡o r;

d) Certif¡cado No 877 de fecha
L7/LL/2O15 de Secretario Mun¡cipal donde cert¡fica que en Sesión Ordinaria del
Concejo Munic¡pal de fecha 17llv21ls se aprueba nuevo texto de la Ordenanza
sobre otorgamiento de Subvenc¡ones, Recepción de Donaciones y su Registro;

e) Resolución No 30 de fecha
ll/O3/2015 de Contraloría General de la República, que fija normas de procedi-
m¡entos sobre Rend¡ciones de Cuentas;

procedim¡entos Admin¡strativos or" '.,n"r?,orti#ill;?t3;r::::1:i:"ir*:"',::tración del Estado;

del Inter¡or, publicado en D.O. el
No 18.695;

D. F. L. No 1/ 2006 del Min¡ster¡o
2006, que f¡ja texto refundido Ley

Y en uso de lo dispuesto en el Ad. 12o y
las facultades que me confiere el Artículo No 63, todos de la Ley No 18.695, Or-
gán ica Constitucional de Mun¡cipal¡dades.

APRUÉBASE Nuevo Texto Ordenanza
de Otorgamiento de Subvenciones, RecePción de Donaciones y su Reg¡stro'

s)
26.07

Lota, 2 3li.1" Zü15

ORDENANZA NO O\+ /

DECRETO:



ILUSTRE UNICIPALIDAO DE LOTA
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TITULO I
Dispos¡ciones Generales

Artículo 10:
La presente ordenanza regula el proced¡m¡ento para el otorgamiento de Subven-
ciones que la Mun¡cipalidad de Lota pueda entregar para fines específ¡cos a per-
sonas juríd¡cas de carácter público o privado, sin f¡nes de lucro, que colaboren
d¡rectamente en el cumplimiento de sus funciones, como es el arte, la cultura, el
deporte y recreación, promoción del desarrollo comunitario y otros af¡nes, todo
en conformidad al Art¡culo 30 y 40 de la Ley 18.695.

Artículo 20:
Las ¡nstituciones subvencionadas solo podrán destinar la subvención a financ¡ar
los programas, proyectos u objet¡vos específicos aprobados por la Mun¡c¡palidad
y que estos Programas estén relacionados con sus objetivos estatutarios. no pu-
diendo destinarla a fines distintos. Los gastos no considerados en el otorga-
m¡ento de la subvención no serán considerados en el monto de rendición de
cuenta de la misma.

Artículo 30:
Las instituciones que solic¡ten subvenciones deberán cumpl¡r un rol en la Comuna
de Lota y encontrarse d¡spuestas a colaborar con la Municipalidad de acuerdo con
sus objetivos.

Artículo 40:
Las Subvenciones que disponga el Mun¡c¡pio para el año, en total, no podrán ex-
ceder en conjunto el 7 o/o del Presupuesto Municipal, con las excepc¡ones contem-
pladas en la Ley 18.695 y sus mod¡f¡cac¡ones.

TITULO II
De las Solic¡tudes de Subvenc¡ón

Artículo 50:
Para el otorgam¡ento de las subvenciones, la instituc¡ón receptora, deberá estar
inscrita en ei Registro Mun¡c¡pal de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Pú-
blicos que establecerá la Municipalidad en conformidad a lo dispuesto.en-la ley
No 19.ti62 y su reglamento aprobado por Decreto,supremo No 375 del año dos
mil tres, ,egist.o que estará a cargo de la Secretaría Municipal'

ContalobjetodeberápresentarunasolicitudatravésdelaoficinadePartesdel
r'rrn¡.ip¡ó, ia que constárá en una ficha que la D¡recc¡ón de Desarrollo Comun¡tario

(DIDEaO) proporc¡ona y que deberá contener los siguientes antecedentes:

a)

b)

c)

Antecedentes de la ¡nst¡tución, Nombre, domicilio, RUT, teléfono, correo

electrónico y número de cuenta bancar¡a'

Antecedentes del representante legal de la Institución: Nombre' domic¡lio'

RUT, teléfono y correo electrónico'

Area a la cual se va a destinar la subvención señaladas en Artículo 10 de la

Ordenanza.
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d) Programa o proyecto espec¡f¡co a desarrollar con la subvenc¡ón, indicando el
nombre y una breve descripción del proyecto, objet¡vos específicos, costos y
el número aprox¡mado de beneficiarios de la Comuna (Articulo 27, Ley
No 19.418).

e) Monto de la subvención solicitada.

Artículo 60:
Las solic¡tudes de subvención deberán ser firmadas por el representante legal de
la inst¡tución y por el Secretar¡o y deberán ser presentadas en la Oficina de Partes
del Munic¡p¡o antes del treinta y uno de marzo del año para el cual se requ¡ere,
para su estudio y evaluac¡ón por parte de la Secretaria Comunal de Planificación
(SECPLA).

Excepcionalmente y por motivos debldamente fundados y justif¡cados que cal¡f¡ca-
ra el Alcalde, la Munic¡palidad podrá acoger a tramitación una subvención fuera
del plazo señalado, las que se regirán de acuerdo a la normat¡va señalada en la
presente ordena nza.

Artículo 70:
Para estud¡ar y evaluar la entrega de subvenciones, se dará preferencia a aque-
llas instituciones que cumplan con las bases de postulac¡ón y que se ajusten a los
siguientes cr¡terios de selección

A) Favorecer el desarrollo de programas o proyectos específicos que se orienten
al desarrollo social por sobre aquellas que priv¡leg¡an la asistencia social.

B) Preferir los programas con menor costo de operación, de cobeftura masiva,
de carácter prevent¡vo y en los cuales el costo por beneficiar¡o es menor.

C) Priv¡leg¡ar aquellas instituc¡ones que aporten recursos propios o busquen
otras fuentes de financiam¡ento para el desarrollo del proyecto postulado de
manera que la subvención solic¡tada sea complementar¡a a los recursos exis-
tentes, sean estos propios o de terceros no mun¡c¡pales.

D) Considerar prev¡amente la experiencia en el quehacer comunal, es decir,
aquellas ¡nst¡tuc¡ones u organ¡zaciones que tengan presencia y funcionamien-
to local.

E) Considerar aquellas ¡nic¡ativas que signifiquen una continu¡dad respecto de
los trabajos ya real¡zados o presenten formulas de auto-sustento en el t¡em-
po, pref¡r¡endo aquellas propuestas que se or¡enten a superar progresivamen-
te la dependenc¡a de la subvención mun¡cipal.

F) Que la gestión de la entidad constituya un benefic¡o para los vecinos de 1a

comuna de Lota, lo cual se analizará en relación con la cobertura de benefi-
c¡ar¡os de la comuna y el nivel socioeconómico de los mismos.

LOS criterios anter¡ormente señalados serán considerados en la Selección de los

proyectos presentados.

Artíc lo 80:
Subvención Mu-
e verificará si se
u nita r¡o, en este

La Secretaria Comunal de Planificación evaluará las solic¡tudes de

nicipat, para ello sol¡citará informe previo a Asesoría Jurídica la qu

cumpten los requisitos legales y a la Dirección de Desarrollo Com
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ult¡mo caso cuando el objetivo de la subvención sea atingente a su área. Si fuere
necesario podrá requerir a las ¡nst¡tuciones solicitantes ¡nformac¡ón complementa-
ria a la ya presentada.

Artículo 90:
Una vez evaluadas dichas solicitudes por las d¡stintas direcciones señaladas en el
artículo anter¡or, estas serán presentadas por el Alcalde para el acuerdo del Con-
cejo Mun¡cipal.

TITULO III
Del Otorgamiento de las Subvenciones

Artículo 1Oo:
Las subvenc¡ones se otorgaran de acuerdo a disponibilidad f¡nanciera y presu-
puestaria que acreditará mediante el certificado respectivo la Dirección de Admi-
nistrac¡ón y Finanzas.

Artículo 11o:
El Alcalde dispondrá la aprobación y entrega de las subvenc¡ones mediante Decre-
to Alcaldic¡o, en el cual se ¡nd¡cará:

a)
b)
c)
d)
e)
f)

s)

h)
i)

Nombre de la ¡nstitución beneficiar¡a
Monto y Objetivo de la subvenc¡ón
Identificación de los gastos financiados con la subvenc¡ón que se otorga
Forma de pago
Certificado de vigenc¡a de personalidad jurídica.

Celebrar un Convenio con la Municipalidad, de conformidad con las normas
legales vigentes.
Obligación de la instituc¡ón de rendir cuenta de los gastos efectuados con
cargo a la subvención dentro de los plazos que se establezcan en el Crono-
grama adjunto.
Imputación del gasto
Numero de la Inscripción en el Reg¡stro Municipal de Personas Jurídicas Re-

ceptoras de Fondos Públ¡cos (Subvenciones).

Nombre de la ¡nstitución
Decreto Alcaldicio que otorga la subvención

Monto total aProbado
Monto total entregado a la fecha

Saldo Por entregar
Rendición de cuenta Y fecha de ello

Saldo por rendir, si correspondiere

Artículo 120:
La Dirección de Administración y Finanzas a través de la Tesorería Mun¡cipal, lle-

uará uliegistro en el que se añotarán ind¡vidualmente los s¡guientes anteceden-

tes:

a)
b)
c)
d)
e)

D
s)

.+



El Reg¡stro indicado se enviará en forma mensual a la Secretaría Munic¡pal con el
objeto de que esta unidad notifique a las ¡nst¡tuciones que se encuentren con ren-
dic¡ones de cuenta pendiente.

Artículo 13o:
Tanto el Decreto Alcald¡c¡o de pago como el cheque correspondiente deberán ser
extendidos exclusivamente a nombre de la inst¡tución subvenc¡onada.

TITULO IV
De Ios Conven¡os

Artículo 14o:
Para la formalización del otorgamiento de una subvención a una organización co-
munitar¡a, deberá suscribirse un convenio en donde se establezca la modalidad y
monto a as¡gnar, el t¡empo de ejecución, el detalle de los gastos y la forma en que
se rendlrá cuenta de los mismos.

Artícu 150:
Los convenios a que se refiere el artículo precedenter serán redactados por la Se-
cretaría Mun¡cipal y una copia de ello será distribuida a la Secretaria Comunal de
Planificación, D¡rección de Administración y Finanzas, Direcc¡ón de Control, D¡rec-
ción de Asesor¡a jurídica y Dirección de Desarrollo Comunitar¡o.

TITULO V
De las Rend¡c¡ones de Cuentas

Artículo 160:
Todas las ¡nst¡tuciones que reciban una subvención de la Mun¡c¡palidad deberán
rend¡r cuenta documentada y detallada de los gastos efectuados con cargo a la
m¡sma.

Artículo 170:
Las rendiciones de cuentas deberán detallarse en formularios habilitados para tal
efecto por la Contraloría General de la República, al cual deberá adjuntarse sola-
mente la documentación original, que respalde los gastos efectuados, debidamen-
te ordenados. Estas rendiciones deberán ser presentadas en la Oficina de Partes
de la Munic¡palidad, a través de un of¡c¡o conductor, la cual se enviará a la Direc-
c¡ón de Control para su correspondiente rev¡s¡ón, v¡sación y legalización, para lue-
go ser rem¡tidas, una vez aprobadas, a la Dirección de Administración y Finanzas,
para su contabilización y registro.

El formulario de rendición de cuentas se encuentra d¡sponible, en la Sección Egre-
sos de la Dirección de Adm¡n¡stración y Finanzas, como también en la pág¡na web
del Municipio .!\ /w. m u n rcipa iidaddelota, cl

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía
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Articulo 180:
Los gastos con cargo a la subvención deberán realizarse a part¡r de la fecha de su
otorgamiento (egreso de pago) y plazo de ejecución no superior a 30 días, por
consiguiente no se aceptarán gastos efectuados antes o después del periodo indi-
cado.

Solo se aceptarán gastos que se ajusten estrictamente al Conven¡o celebrado en-
tre la Organizac¡ón y la Ilustre Mun¡c¡palidad de Lota. En caso, que la rend¡ción de
cuentas presente gastos que no cumplan lo anterior, se procederá a objetar, por
lo que la Organización deberá efectuar el re¡ntegro por los montos que correspon-
dan, solo así la rendición de cuentas será aprobada.

Art¡culo 19o:
Las rend¡ciones de cuenta deberán presentarse al Municipio dentro de los cinco
días hábiles, una vez finalizado el plazo de ejecución del proyecto, señalado en el
artículo anter¡or, debiendo reintegrarse los saldos no utilizados en los plazos esti-
pulados en el Convenio.

Artículo 2Oo:
No se cursarán nuevas subvenc¡ones a las instituciones que no hayan presentado
su rendición de cuentas oportunamente o no hayan reintegrado los saldos dentro
del plazo señalado. Asim¡smo no se aceptaran nuevas solicitudes de subvención,
conforme lo dispuesto en los artículos 40 y 50 de la presente ordenanza, a las ins-
tituc¡ones que tengan rendiciones pend¡entes del año o años precedentes.

Articulo 21o:
Como documento de respaldo de los gastos efectuados, solo se aceptaran boletas
o facturas en original debidamente reg¡stradas ante el Serv¡c¡o de Impuestos In-
ternos a través del timbre reglamentar¡o o electrónica, las que no deben tener
enmendadura o errores.

Para estos efectos se entenderá como validos los originales de facturas, boletas de
venta, boletas de servicios, boletos y pasajes de transporte.

En todo caso solo se aceptarán boletas de venta hasta el monto de una unidad

tr¡butaria mensual, como documento valido para la rendición de cuenta'

Artículo 22o:
Las facturas deben emitirse a nombre de la institución benefic¡aria de la subven-

;ó; t;; e¡as deberá especif¡carse el detalle del gasto, con indicación de su valor

,n¡i"'r¡o, neto y total. LáS facturas deberán presentarse canceladas por el provee-

dor, esto es, con su firma y fecha de pago.

Articulo 23o:
f-", Oof"t"t que por su falta de espacio no ident¡fiq.uen el detalle del gasto' debe-

Jñ.", árpr"m;ntadas .oná áá'.g Lor" de tos arricutos adquiridos por ella, en la

hoja de rendición correspond iente'
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Artículo 24o:
Cuando excepc¡ona lmente y en casos debidamente fundado y calificado, el objet¡-
vo de la subvenc¡ón autorice el pago de remuneraciones se deberán presentar las
liquidaciones de sueldos y las copias de los respectivos pagos previsionales.

Articu¡o 25o:
Si se ¡ncluyeran boletas de honorarios en una rendición de cuentas, estas deben
rendirse por un monto bruto, adjuntando a d¡cho documento, cuando proceda,
una cop¡a del pago del ¡mpuesto correspondiente.

No se aceptaran boletas de prestación de servicios a terceros, em¡tidas por la pro-
p¡a ¡nstitución beneficiaria,

Artículo 260:
Cuando se autorice efectuar gastos de locomoción en que no sea legalmente exi-
g¡ble un documento de respaldo, se deberá presentar una plan¡lla en la cual se
indique el tipo de movilización (taxi, metro, locomoc¡ón colect¡va, etc.), el valor, la
fecha, el mot¡vo, el nombre, RUT y firma de la persona que ¡ncurr¡ó en el gasto,
todo visado por el representante de la ¡nstitución.

Solo se aceptaran a la ¡nstituc¡ón beneficiaria, como gastos por concepto de pasa-
jes de locomoción colectiva urbana hasta el 10o/o del monto de la subvenc¡ón sol¡-
citada.

Articulo 27oi
Formarán parte de las rendiciones de cuentas los documentos o rec¡bos med¡ante
Ios cuales las ¡nstituciones subvencionadas acrediten la ayuda directa entregada a
las personas beneficiar¡as de la institución.

Artículo 28o:
No se aceptará para las rend¡ciones de cuentas, los pagos efectuados con tarjetas
de crédito. Las rend¡c¡ones de cuentas deberán cubrir la totalidad de los gastos
efectuados, no aceptándose rend¡ciones parciales.

Artículo 29o:
El ¡ncumplimiento en la presentación de las rend¡ciones de cuenta o el no reinte-
gro de los montos entregados por concepto de una subvenc¡ón, facultará a la Mu-
n¡c¡palidad para efectuar la cobranza judicial por los montos co rrespondientes.

Articulo 3Oo:
se entenderán comprendidas en la presente ordenanza, todas las donaciones
efectuadas al municipio ingluidas aquellas con fines culturales, LaS personas na-
turales o iurídicas Oue efectúen donaciones deberán estar inscritas en el Registro

lluñiiipat'Oe personas lurídicas Receptoras de- Fondos Públicos y de Donaciones

con fiánquicias Tributar¡as, que se creara al efecto, con anter¡oridad a la presen-

tación de la so licitud.
7
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TITULO VII,
Reg¡stro Mun¡c¡pal de Personas Juríd¡cas Receptoras de Fondos Públ¡cos
y de Donac¡ones con Franqu¡cias Tributar¡as

Artículo 31o:
Existirá en la Munic¡palidad de Lota un Reg¡stro Mun¡cipal de Personas Jurídicas
Receptoras de Fondos Públicos y de Donaciones con Franquicias Tributar¡as, en
adelante el "Reg¡stro", a cargo de la Secretaría Municipal

Este Reg ¡stro deberá contener:

Artículo 320:
Para los efectos del Registro debe entenderse por transferenc¡a Municipal:

a) Las subvenc¡ones a personas jurídicas, sin prestación reciproca en bienes y
serv¡cios.

c)

b) Todos los aportes para el func¡onamiento de act¡vidades específicas o pro-
gramas especiales y los gastos inherentes asociados a su realización, sea
que estos recursos se asignen a través de fondos concursables o en virtud
de leyes permanentes o aportes o subvenc¡ones en áreas especiales o con-
traprestaciones establecidas en estatutos especiales y otras de similar natu-
ra leza.
Se incluyen entre las transferencias todas las subvenc¡ones o aportes a que
se refiere la letra g) del artículo 50 de la Ley No 18.695, incluidas aquellas
que se dest¡nen a las act¡v¡dades de educación, de salud o atenc¡ón de me-
nores y las que se efectúen a los Cuerpos de Bomberos

Las donaciones efectuadas en el marco del artículo octavo de la ley 18.985,
donaciones con fines culturales, cuando la Mun¡cipal¡dad deba autorizar la
donación en los términos exigidos por el Servicio de Impuestos Internos,
para la utilización de algún beneficio tributario.

Artículo 33o:
La s.c.eta.ía Munic¡pal mantendrá el Registro por medios computacionales. será
un registro permanente y de conoc¡miento publico. En cuanto a su forma y con-
ten¡d; debe;á ajustarse á las instrucciones que imparte la Subsecretar¡a de De-

sarrollo Regiona I y Administrativo'

tt

a) La inscr¡pción de las personas jurídicas suscept¡bles de recibir una transfe-
rencia mun¡cipal

b) La inscr¡pción de las personas naturales o jurídicas que realicen una dona-
ción a la Municipal¡dad, con derecho a franquicia tr¡butaria

c) Las transferenc¡as municipales a personas jurídicas



Artículo 34o:
La presente Ordenanza constituye el nuevo Texto de la Ordenanza de Otorga-
m¡ento de Subvenciones. Recepción de Donaciones y su Reg¡stro, derogando
cualquier disposiclón anterior sobre la materia.

Artículo 35o:
La presente Ordenanza comenzará a reg¡r a contar de su publicación en la pagina
web de la Municipalidad de Lota.

ANOTESE. COMUNTQUESE Y PUBLr-
QUESE EN LA PAG
DAD ARCHIVESE.-

INA WEB DE LA MUNICIPALIDAD Y EN S RTUNI-

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
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TITULO VIII.
D¡spos¡ciones var¡as

]OSE M

S
ELA

ECRET
cro LOA

ó

E DICA

.A
**tvMrsr:rtp.-
o$rnrsuctróru:
- Admin istrEdor Munic¡Pal
- Secretaría MuniciPal
- Secretaría Comunal de Planif¡cación
- Dirección de Desarrollo Comunitario
- Direcc¡ón de Control
- D¡recc¡ón de Administración y Finanzas
- Asesoría J urídica
- Encargado de Transparencia Municipal
- Archivo.-

ALCALDE

LLE ARCHA
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